
FEDODIM Rechaza surgimiento de Federación Paralela 
por carecer de representatividad 
 
 El licenciado Máximo Soriano, Presidente de la Federación Dominicana 
 de Distritos Municipales (FEDODIM), descalificó el surgimiento de otra 
 federación de Distritos Municipales y la calificó de adefesio por 
 carecer de representatividad y no poseer ningún vinculo con la 
 municipalidad. 
 
 Soriano aseguró que para representar los distritos municipales se 
 necesita ser actor de primer orden y quienes encabezan la Federación 
 Nacional de Distritos Municipales no ostentan ningún cargo que los 
 vincule con la municipalidad. 
 
 "El señor Flete no tiene ninguna vinculación con la municipalidad, en 
 el sentido de que, no es director de distrito, no es regidor, no es 
 funcionario de ningún distrito Municipal, entonces mal podría alguien 
 que no es director de  distritos municipales, encabezar una entidad 
 que agrupa a los distritos municipales" aseguró Soriano. 
 
 Calificó de inapropiado el planteamiento de que le sea aumentado la 
 cuota que asigna el Estado Dominicano a través de los ingresos 
 ordinarios a los Distritos Municipales, definiendo tal actitud como es 
 extemporánea, fuera de contexto, porque a su entender fue una lucha 
 que los Distritos Municipales agrupado en la Federación de Distritos 
 Municipales,  junto a la FEDOMU estuvieron demandando el cumplimiento 
 de la ley 166-03 que consigna el 10%  de los ingresos ordinario a los 
 Distritos. 
 
 Dijo que todo el mundo sabe que el gobierno aprobó un 8 por ciento  en 
 el presupuesto de la Nación  que fue sancionado  en el Congreso y que 
 por lo tantos eso es extemporáneo y más que extemporáneo, demagógico. 
 
 Señaló que FEDODIM está compuesto por el 98 por ciento de los 227 
 distritos municipales existentes en el país, distribuidos en 9 
 asociaciones regionales, y en la actualidad se encuentra en un proceso 
 de reingeniería en haras de fortalecer la Municipalidad, mediante el 
 que esta federación se va a convertir en Asociación Dominicana de 
 Distritos Municipales a partir del 18 de marzo del presente año. 
 
 Aseguró que en la FEDODIM están  trabajando procurando el 
 fortalecimiento de los gobiernos Locales, que sean transparentes, 
 aplicando auditorias preventivas, ejecutando programas y cursos de 
 formación  mediante los cuales se empoderen sus ejecutivos de la ley 
 municipal, talleres que contribuyan a la formulación de ellos, así 
 como en la preparación de su presupuesto, en fin en un conjunto de 
 labores que fortalecen la autonomía, y la descentralización de los 
 gobiernos locales. 


